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Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 
corresponda. 
 
 
En observancia de que se encuentra pendiente la notificación de las partes 
demandadas las señoras SANDRA LORENA URIBE OSPINO y CARMEN 
CAROLINA URIBE OSPINO, y del señor JOSE DOUGLAS URIBE OSPINO, el 
Despacho ordena requerir a la parte demandante, para que realice las diligencias 
tendientes para obtener su notificación, de conformidad con el numeral 1ro del 
artículo 317 del C.G.P., so pena de Decretar el Desistimiento Tácito.  
 

El presente auto se notifica por estado, publicándose de manera virtual de conformidad 
con el decreto 806 de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

SOCORRO  JEREZ 

VARGAS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 FAMILIA 

DEL CIRCUITO CUCUTA 

 

Este documento fue 

generado con firma 

electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

14050b89bade7d7a85dc246

05289f03b87ded986a7dde5

dc877b5da97b29eaeb 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
 
En ESTADO No 035 de fecha 04/03/2021, se notifica a  
las  partes el presente auto, conforme al Art. 295 del 
C.G.P.  

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
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